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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de diciembre de 2000, por la que
se convocan, en el marco del III Plan Andaluz de Inves-
tigación, ayudas a la investigación en Universidades
y Organismos Públicos de Investigación de Andalucía.

El fomento de la movilidad y de los intercambios del per-
sonal investigador, junto con el apoyo a las publicaciones cien-
tíficas y de todas las acciones que favorezcan el progreso de
las áreas más prioritarias para el desarrollo de Andalucía, cons-
tituyen ejes básicos del Plan Andaluz de Investigación. Por
ello, esta Consejería

HA RESUELTO

Primero. Convocar, en el marco del III Plan Andaluz de
Investigación, ayudas a la Investigación según las normas que
se establecen en el Anexo I a esta Orden.

Segundo. Facultar a la Secretaría General de Universi-
dades e Investigación para que adopte las medidas necesarias
para el cumplimiento de esta Orden, que entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los
artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116, y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

1. Aplicación presupuestaria.
Las Ayudas a la Investigación van a imputarse al concepto

presupuestario 741 Servicio 16 Programa 42B, cofinanciadas
con créditos del Fondo Social Europeo, y se hace constar que
la concesión de las Ayudas estará limitada a las disponibi-
lidades presupuestarias existentes.

2. Beneficiarios/as.
Podrán acogerse a esta convocatoria las Universidades

y Organismos Públicos de Investigación, todos ellos ubicados
en Andalucía, para actividades científicas, recogidas en el apar-
tado 3 de esta Orden, a realizar por el personal funcionario,
interino, contratado o becarios del Plan Andaluz de Inves-
tigación.

3. Tipos de ayudas.
Las ayudas podrán solicitarse para alguna de las acti-

vidades siguientes, que responden a los objetivos previstos
en el III Plan Andaluz de Investigación:

3.1. Ayudas en el ámbito grupo de investigación:

3.1.1. Asistencia a congresos, seminarios y reuniones
científicos y técnicos.

3.1.2. Estancias de investigadores/as solicitantes en cen-
tros de investigación nacionales y extranjeros.

3.1.3. Estancias de investigadores/as del resto de España
y extranjeros en centros de investigación de Andalucía.

3.1.4. Organización de congresos, seminarios y reuniones
de carácter científico y técnico.

3.1.5. Publicaciones de carácter científico y técnico.
3.1.6. Estancias en centros de investigación nacionales

y extranjeros de becarios/as de Formación de Personal Inves-
tigador del Plan Andaluz de Investigación.

3.1.7. Preparación de proyectos que se presente al Pro-
grama Marco I+D de la Unión Europea.

3.1.8. Actualización científica de integrantes de los Gru-
pos de Investigación.

3.1.9. Actividades para la coordinación entre Grupos de
Investigación andaluces.

3.1.10. Otras actividades de carácter científico enmar-
cadas en los objetivos del Plan.

En caso de haber más de una solicitud para la misma
actividad entre quienes integran el grupo, la persona respon-
sable de este último deberá establecer orden de prioridad de
las mismas.

3.2. Ayudas en el ámbito institucional:

3.2.1. Ayudas para el desarrollo de Convenios de Cola-
boración entre Universidades, o entre Universidades y otros
Centros de Investigación.

3.2.2. Ayudas para la formación y perfeccionamiento del
Personal de los Servicios Centralizados de Apoyo a la Inves-
tigación. Actividades a realizar mientras pertenezcan a los
mismos.

3.2.3. Dotación de fondos bibliográficos para Centros de
los Servicios Centrales de Investigación.

3.2.4. Promoción y divulgación de la carrera investigadora
entre estudiantes no universitarios.

Las peticiones de ayudas deberán contar con el visto bue-
no del responsable del grupo de investigación y del Vicerrector/a
de Investigación de la Universidad solicitante o del responsable
de investigación del Organismo Público de Investigación que
solicita la ayuda.

4. Plazo de realización de la actividad.
Las ayudas se solicitarán para actividades a realizar duran-

te el año 2001, aunque la Comisión de Evaluación Científica
y Tecnológica podrá conceder ayudas con carácter excepcional
para actividades que se hayan realizado en el año 2000.

5. Solicitudes y documentación a adjuntar:

5.1. Solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado,

conforme al modelo recogido en el Anexo II de la presente
Orden, y se encontrarán a disposición de los/as investigado-
res/as en los Rectorados de las Universidades de Andalucía,
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia, en la Delegación del CSIC en Andalucía y en el
Servicio de Información de la Consejería de Educación y
Ciencia.

Igualmente podrá encontrarse en la página web de dicha
Consejería: http://www.cec.junta-andalucia.es

5.2. Documentación a adjuntar:

5.2.1. Genérica: Aquellos/as investigadores/as que par-
ticipen por primera vez en una convocatoria de Ayudas a la
Investigación deberán adjuntar una fotocopia de su Documento
Nacional de Identidad y de su currículum vitae.
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5.2.2. Específica: Según el tipo de ayuda se aportará
la siguiente documentación:

5.2.2.1. Para ayudas en el ámbito grupo de investigación:

Para la actividad 3.1.1. Asistencia a congresos, semi-
narios y reuniones de carácter científico: Copia de la con-
tribución de la persona solicitante.

Para la actividad 3.1.2 Estancias de investigadores/as soli-
citantes en centros de investigación nacionales y extranjeros:
Memoria de la actividad a realizar y Aceptación del Centro
de Investigación receptor.

Para la actividad 3.1.3. Estancias de investigadores/as
del resto de España y del extranjero en centros de investigación
de Andalucía: Memoria de la actividad, currícula, documento
de identificación y aceptación del investigador/a invitado/a.

Para la actividad 3.1.4. Organización de congresos, semi-
narios y reuniones de carácter científico y técnico: Memoria
y presupuesto de la actividad.

Para la actividad 3.1.5. Publicaciones de carácter cien-
tífico y técnico: Memoria explicativa, incluyendo presupuesto.

Para la actividad 3.1.6. Estancias en centros de inves-
tigación nacionales y extranjeros de becarios/as del Plan de
Formación de Personal Investigador del Plan Andaluz de Inves-
tigación: Memoria de la actividad a realizar, autorización del
Vicerrector/a, con el Vº Bº del Director/a de la Beca y aceptación
del centro receptor.

Para la actividad 3.1.7. Preparación de proyectos que
se presenten al Programa Marco I+D de la U.E.: Relación
de las instituciones y de las personas responsables en las
mismas implicadas en el proyecto a presentar y presupuesto
detallado.

Para la actividad 3.1.8. Actualización científica del per-
sonal integrante del Grupo de Investigación: Proyecto de for-
mación en el que se especificará el interés social y científico
del mismo, y aceptación del Centro o Centros implicados.

Para la actividad 3.1.9. Coordinación entre Grupos de
Investigación andaluces: Memoria explicativa y presupuesto,
con el visto bueno de las personas responsables de los Grupos
implicados.

Para la actividad 3.1.10. Otras actividades de carácter
científico enmarcadas en los objetivos del PAI: Memoria expli-
cativa y presupuesto detallado.

5.2.2.2. Para ayudas en el ámbito institucional:

Para la actividad 3.2.1. Desarrollo de Convenios de Cola-
boración entre Universidades o entre Universidades y otros
Centros de Investigación: Copia del Convenio y del Proyecto
específico, así como relación de las personas implicadas en
el mismo y presupuesto de las actividades a realizar.

Para la actividad 3.2.2. Formación y perfeccionamiento
del Personal de los Servicios Centralizados de Apoyo a la Inves-
tigación: Proyecto de formación en el que se especifique el
interés social y científico del mismo y aceptación del Centro
o Centros implicados.

Para la actividad 3.2.3. Dotación de fondos bibliográficos
para Centros de los Servicios Centrales: Relación detallada
de los fondos a adquirir y presupuesto detallado de los mismos.

Para la actividad 3.2.4. Promoción y divulgación de la
carrera investigadora entre estudiantes no universitarios: Pro-
yecto de la actividad, relación de personas y Centros implicados
y presupuesto detallado.

5.3. Plazo y lugar de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día

siguiente de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y finalizará el 15 de marzo de 2001.

Las solicitudes se dirigirán al Secretario General de Uni-
versidades e Investigación con el Vº Bº del Vicerrector de Inves-
tigación de la Universidad solicitante o del responsable de

investigación del Organismo Público de Investigación corres-
pondiente. Y podrán presentarse en los Vicerrectorados de
Investigación de las Universidades Andaluzas, o en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, en Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, planta baja. Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla.

A tenor de lo previsto en el art. 51 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, BOJA núm. 60, de 29 de julio de 1983,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma,
también podrán presentarse en el Registro General de la Con-
sejería de Presidencia, en el Registro General de las Univer-
sidades Andaluzas, en la Delegación del CSIC en Andalucía,
y en el Registro de las Entidades Locales.

Igualmente podrán presentarse por cualquiera de los
medios previstos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92, de 26
de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

A su vez, y con el fin de facilitar la recepción de docu-
mentos, una vez cerradas al público las Oficinas de Registro,
en la Consejería y Delegaciones de Gobernación existe un
buzón de documentos que está ubicado en los lugares que
se citan a continuación, y donde podrán depositarse escritos
y comunicaciones de todo tipo, a partir de la hora de cierre
de las Oficinas de Registro y hasta las 24 horas de todos
los días hábiles (Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen medidas para organizar los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, BOJA
núm. 136, de 26 de octubre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados en estos buzo-
nes se considerarán presentados en el Registro de Documentos
a que pertenezca el buzón, y serán registrados en la fecha
del día en que se depositaron.

Ubicación de los buzones de documentos:

Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24, y Plaza Nueva, 4.

5.4. Si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos o
no fuese acompañada de la documentación preceptiva, se
requerirá a la persona interesada, según lo establecido en el
art. 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/99, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/92 (BOE núm. 12,
de 14 de enero de 1999), para que, en un plazo de diez
días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
advirtiéndose que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución, y se procederá al archivo
del expediente.

6. Evaluación y resolución.
6.1. Evaluación.
La evaluación de las solicitudes se realizará por la Comi-

sión de Evaluación Científica y Tecnológica de Andalucía, que
podrá requerir cuantos informes adicionales considere opor-
tuno. Para resolver se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

6.1.1. Criterios generales:

6.1.1.1. Se considerarán con carácter preferente las soli-
citudes que carezcan de cualquier otro tipo de ayuda y, en
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especial, aquéllas cuya actividad guarde conexión con los pro-
blemas y necesidades socio-económicas más relevantes de
Andalucía y, en concreto, las que se enmarcan dentro de las
líneas prioritarias establecidas en el III Plan Andaluz de Inves-
tigación, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 29 de febrero de 2000, BOJA núm. 39, de 1 de abril
de 2000.

6.1.1.2. La citada Comisión establecerá además un orden
de prioridad atendiendo a las siguientes circunstancias:

6.1.1.2.1. Nivel científico de la actividad.
6.1.1.2.2. Pertenencia o no pertenencia de la persona

solicitante a un Grupo de Investigación y nivel científico de
dicho Grupo.

6.1.1.2.3. Nivel científico de la Institución que organiza
y/o recibe al investigador/a.

6.1.1.2.4. Número de ayudas recibidas por el investi-
gador/a, por su Departamento y/o su Grupo.

6.1.1.2.5. Oportunidad y calidad de la actividad, así como
a su interés para la Comunidad Autónoma.

6.1.1.3. En cualquier caso no se podrá conceder más
de una ayuda por investigador/a y año en las modalidades
3.1.1. y 3.1.2.

6.1.2. Criterios específicos:

6.1.2.1. Duración de la actividad (para los tipos de acti-
vidades 3.1.2 - 3.1.3 - 3.1.6 -3.1.8 y 3.2.2.).

6.1.2.2. Ambito geográfico donde se desarrolla la acti-
vidad (para los tipos de actividades 3.1.1-3.1.2-3.1.3-3.1.6
- 3.1.8 y 3.2.2.).

6.2. Resolución.
La Comisión de Evaluación Científica y Tecnológica, a

través de sus correspondientes Comisiones Científicas, valorará
las solicitudes presentadas, y la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, según la propuesta que realice
dicha Comisión, resolverá la presente convocatoria en un plazo
máximo de seis meses a partir de la fecha de cierre de esta
Convocatoria.

6.3. Cuantía de las ayudas.
El importe máximo para cada actividad será de 550.000

pesetas y, en cualquier caso el importe de la subvención o
ayuda no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el/la investigador/a.

6.4. Pago y justificación:

6.4.1. Forma de pago.
Una vez firmada la Resolución de adjudicación, el importe

de la subvención se transferirá de una sola vez a las Uni-
versidades y Centros de Investigación de Andalucía, en firme
y con justificación diferida, dado que la cuantía máxima posible
de otorgar es inferior al importe previsto para pago único en
el artículo 18.1 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000.

6.4.2. Justificación.
Las Universidades y los Organismos Públicos de Inves-

tigación, según lo establecido en el art. 105 de la LGHPJA,
tendrán la obligación de justificar, ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, la realización de la actividad o la adopción
del comportamiento, así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

La justificación consistirá en la aportación a la Consejería
de Educación y Ciencia, en un plazo máximo de seis meses
desde la fecha de realización de la última actividad subven-
cionada a cada beneficiario/a en esta Convocatoria, de una
certificación detallada de los documentos justificativos de que
se ha realizado la actividad objeto de la ayuda concedida y
los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a dicha ayuda, entregados en cada caso por su personal inves-
tigador. En el caso de que el objeto de la ayuda contemple
viaje y/o estancia, los beneficiarios/as podrán optar por la liqui-
dación de dietas en lugar de presentar los documentos jus-
tificativos de los gastos realizados en dichos conceptos.

En los casos en que la justificación de los gastos efec-
tuados se realice en moneda extranjera, deberá acompañar
documento justificativo del cambio oficial de dicha moneda
a la española en la fecha de realización de la actividad.

6.5. Otras obligaciones de los beneficiarios/as.
6.5.1. Que su personal investigador realice las actividades

para las que recibe la ayuda, en las condiciones de lugar,
tiempo y forma en que fueron concedidas, siendo necesario
para cualquier cambio de estas circunstancias ser autorizado/a
por el Secretario General de Universidades e Investigación,
al que tendrán que solicitar dicha autorización previa, dentro
de los plazos que oportunamente se fijen. Los cambios de
actividad solamente podrán solicitarse dentro de la misma
modalidad.

6.5.2. Aceptar las normas fijadas en esta convocatoria,
así como las que establezca la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación para el seguimiento científico de
las actividades.

6.5.3. Someterse a las actuaciones de comprobación a
efectuar por el Tribunal de Cuentas Europeo, Consejería de
Educación y Ciencia o por la Entidad Colaboradora, y a las
de control financiero que corresponden a los Servicios Finan-
cieros de la Comisión Europea, a la Intervención General de
la Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

6.5.4. Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualquier otra Administración Pública
o ente público o privado, nacional o internacional.

6.5.5. Estar informado/a de que el importe de la ayuda
en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, supere
el coste de la actividad a desarrollar por el investigador/a soli-
citante. Si se superase habrá que proceder al reintegro parcial
del exceso obtenido sobre el coste de dicha actividad.

6.5.6. Reintegrar el importe total de la ayuda y la exigencia
del interés de demora, desde el momento del pago de la misma,
si se cumple lo estipulado en el art. 112 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza.
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ORDEN de 19 de diciembre de 2000, por la que
se convocan plazas de Ayudantías Lingüísticas Come-
nius para futuros profesores/as de Lenguas Extranjeras
dentro de la Acción 2.2.B del Programa Comenius,
y a los Centros escolares para ser receptores de Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius durante el curso
2001-2002.

Dentro del Programa Europeo de Educación Sócrates, la
Comisión Europea, en cumplimiento de la Decisión núme-
ro 253/2000/CE del Parlamento Europeo, y del Consejo de
24 de enero de 2000 (DOCE de 3.2.2000), ofrece la Acción
2.2.B del Programa Comenius, que se concreta en becas para
futuro profesorado de idiomas en los países de la Unión Eu-
ropea, además de los países del Espacio Económico Europeo
(Noruega, Islandia y Liechtenstein), y los países de Europa
Central y Oriental que tengan firmados acuerdos con la UE
(República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, Hungría,
Rumania, Polonia, Eslovenia, Bulgaria, Malta y Eslovaquia),
para el curso escolar 2001-2002, y en la posibilidad para
los Centros docentes de nivel no universitario de ser receptores
de Ayudantes Lingüísticos Comenius.

Los objetivos principales de la Acción 2.2.B del programa
Comenius son brindar al futuro profesorado de idiomas la posi-
bilidad de enriquecer sus conocimientos sobre las lenguas
extranjeras, sobre otros países y otros sistemas educativos,
y brindar al alumnado la posibilidad de entrar en contacto
con personas de otros países, no solamente para mejorar sus
competencias lingüísticas, sino también para favorecer su moti-
vación para aprender las lenguas y estimular su interés por
otros países.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden
Marco del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 27
de noviembre de 2000 (BOE de 19.12.2000), por la que
se establecen las normas generales de las Convocatorias espe-
cíficas de ayudas de las Acciones Descentralizadas del Pro-
grama Sócrates de la Unión Europea, esta ConsejerÍa de Edu-
cación y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan ayudas para Ayudantías Lingüísticas

Comenius para futuro profesorado de Idiomas, de cualquiera
de las lenguas oficiales de la Unión Europea, dentro del Pro-
grama Comenius, Acción 2.2.B, para el curso 2001-2002.

2. Se convocan a los Centros andaluces de Primaria,
Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas para recibir Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius de otros países de la Unión Eu-
ropea, Espacio Económico Europeo y países de Europa Central
y Oriental con acuerdos educativos firmados con la UE durante
el curso 2001-2002, para impartir el idioma o idiomas ense-
ñados en su Centro.

Segundo. Participantes como Ayudantes Lingüísticos
Comenius, 2.2.B.

Podrán formular su solicitud los ciudadanos y ciudadanas
que tengan la nacionalidad española, o que siendo de un
país de la Unión Europea residan en España, y hayan cursado
o estén cursando el último curso de los estudios de Filología
respectivos en las Universidades situadas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía y acrediten el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Poseer la licenciatura en Filología o título de Maestro
(especialidad Lengua Extranjera) de un idioma de la Unión
Europea, o seguir los estudios de último curso que preparan
para ello, y no haber trabajado como profesor/a de la lengua
correspondiente.

b) Poseer la cualificación necesaria para enseñar una len-
gua extranjera en los Centros de enseñanza reconocidos en

España, en el momento de incorporación al Centro en el que
desarrollarán su función.

c) No haber disfrutado de una ayuda financiera en el
marco del programa Sócrates.

Tercero. Solicitudes y documentación de Ayudantes Lin-
güísticos Comenius, 2.2.B.

Las personas interesadas presentarán dos ejemplares del
formulario de solicitud debidamente cumplimentado, acom-
pañando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o en el caso de ciudadanos/as de otro país de la
Unión Europea, de la Tarjeta de Residencia.

b) Certificación académica de estudios (original o fotocopia
compulsada de la misma), en la que consten las calificaciones
obtenidas, o bien copia compulsada del título exigido o del
resguardo de haber abonado los derechos de su expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber trabajado
como profesor/a de la lengua extranjera correspondiente.

d) Relación numerada de los documentos que aporta para
justificar los demás méritos que alega para su selección.

La persona interesada podrá adjuntar cuantas justifica-
ciones de méritos considere oportunas, y sólo podrán ser valo-
rados los méritos acreditados documentalmente, mediante
fotocopias compulsadas entregadas en el momento del cierre
de esta convocatoria.

Cuarto. Selección de Ayudantes Lingüísticos Comenius,
2.2.B.

Las candidaturas serán evaluadas por una Comisión
Regional de valoración de méritos presidida por la Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado
o persona en quien delegue, y compuesta por:

- El Jefe del Servicio de Planes de Estudio.
- Un Coordinador/a Provincial de Formación.
- Un/a Asesor/a de Lenguas Extranjeras.
- Un funcionario/a de la Dirección General de Evaluación

Educativa y Formación del Profesorado.
- Un profesor/a en activo con experiencia en programas

educativos europeos.
- Un Director/a de Centro de Profesorado, designado por

la Presidenta.

Esta Comisión otorgará a los participantes como Ayudan-
tes Lingüísticos Comenius 2.2.B la puntuación que establezca,
teniendo en cuenta:

a) Los méritos académicos de los mismos (media del
expediente académico de Sobresaliente -5 puntos-, Notable
-3 puntos- y Aprobado -1 punto-).

b) Haber finalizado los estudios universitarios de idiomas:
4 puntos.

c) Otras titulaciones universitarias y diplomas de idiomas
reconocidos por las Universidades o Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía, en función de la adecuación
al perfil requerido (2 puntos por cada una).

d) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados
(0,1 por cada 10 horas recibidas).

e) Publicaciones y participación en investigaciones (0,25
puntos por cada una).

Todos los méritos se baremarán siempre que hayan sido
acreditados documentalmente en la fecha del cierre de la
convocatoria.

Esta Comisión elevará su propuesta, priorizada por país,
a la Agencia Nacional Sócrates española, que, una vez con-
sultadas las Agencias Nacionales Sócrates de los países impli-
cados, hará una relación definitiva de admitidos.


